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En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 02:00 horas con 

5 minutos del día veinte de marzo del año dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto por los artículos 

artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48 y 79 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la dirección 

electrónica: https://meet.google.com/ssm-fmdz-pgf; se reunieron de forma virtual las integrantes de la 

Comisión de Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Azucena Cayetano Solano, 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, la C. Patricia Urbina Correa, como Secretaria 

Técnica de la Comisión. Asimismo, las Representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, Representante del Partido de Acción Nacional; C. 

Beatriz Adriana Millán Morales, Representante Suplente del Partido del Trabajo; C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Cristina 

Morales Nicolás, Representante Propietaria del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, 

Representante Propietaria del Partido Morena; C. Rossibel Bello Mateo, Representante Propietaria de 

Pueblos y Comunidades Originarias y C. Mijane Jiménez Salinas, Representante Propietaria del Pueblo 

Afromexicano, para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. ----------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Tercera Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Organización Electoral. Agradeciendo la presencia de las Consejerías integrantes de 

esta Comisión; de las representaciones de los Partidos Políticos; la presencia del Secretario Ejecutivo. 

Con fundamento en el artículo 55 del reglamento de Comisiones, solicito a la Secretaria Técnica la 

verificación del quórum legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar la 

asistencia de las 3 consejeras integrantes de la Comisión, así como 5 representaciones de Partidos 

Políticos, la representación de los pueblos y comunidades Originarias y la representación del pueblo 

Afromexicano; haciendo un total de diez integrantes de la Comision, por lo que se cuenta con el quórum 

para sesionar legal y válidamente. --------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la Secretaría 

Técnica proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión ordinaria, y al final de la 

lectura, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, consultará a las y los integrantes 

de esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos generales.----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al orden del 

día propuesto, en los siguientes términos. 

 
1. Presentación, y en su caso, aprobación del Proyecto del orden del día. 
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2. Presentación, y en su caso aprobación de la minuta correspondiente a la Segunda Sesión 

Ordinaria celebrada el 20 de febrero del 2025, por la Comisión de Organización Electoral. 

3. El Informe 004/COE/SO/20-03-2025, que rinde la Seccretaria Tecnica sobre la 

correspondencia recibida durante el periodo del 20 de febrero al 19 de marzo del 2025, en 

cumplimiento al Articulo 40 fraccion IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participaciòn Ciudadana del Estado de Guerrero.   

4. Informe 005/COE/SO/20-03-2025, de avance de los Trabajos de Mantenimiento, 

Almacenamiento y Conservaciòn del material electoral ubicado en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diptaciones Locales Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización. 

5. Asuntos Generales. 

 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consultó, si alguna de las personas desea agregar algún punto como asunto general, al no haberlo 

solicitó a la Secretaria Técnica, someter a Votación el Proyecto de orden del día.------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de Votos. -------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, con 

fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto, 

solicitó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de esta comisión la dispensa 

de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta sesión, toda vez que fueron 

circulados con oportunidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que sustentan el orden 

del día; aprobándose por unanimidad de Votos la dispensa de la lectura. -----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día.--------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señalo que el 

segundo punto del orden del día corresponde a la Presentación, y en su caso aprobación de la minuta 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de febrero del 2025, por la Comisión de 

Organización Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consultó si se tiene alguna observación, de lo contrario estaríamos atentas durante el transcurso del dìa 

de hoy para recibir alguna observación adicional, solicitando a la secretaria técnica de la comisión, que 

continúe con el siguiente punto del orden del dìa.-------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señala que se 

recibieron vía correo electrónico, observaciones de la Consejera Azucena Cayetano Solano, misma que 

fueron impactadas en la minuta correspondiente.-------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

agradezco a la C. Azucena Cayetano Solano, las observaciones y comentarles que si hubiese 

observaciones en el transcurso del día con mucho gusto las recibimos y las incorporamos para los 

documentos que serán firmadas por quienes integramos esta comisión queda a consideración el 

contenido de la minuta, de no haber comentarios respecto a este documento le pido Secretaria Técnica 

de la Comisión, que tome la votación correspondiente. Asimismo da la bienvenida al C. Silvio Rodríguez 

García y agradece su asistencia.----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió aprobación 

de las integrantes de la Comisión la minuta correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de esta 

Comisión, celebrada el 20 de febrero del presente año; misma que fue aprobada por unanimidad de 

votos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del tercer punto del orden del día. --------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el tercer punto del 

orden del día corresponde al Informe 004/COE/SO/20-02-2025, que rinde la Secretaria Tecnica, sobre 

la correspondencia recibida durante el periodo del 20 de febrero al 19 de marzo del 2025, en 

cumplimiento al Articulo 40 fraccion IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participaciòn Ciudadana del Estado de Guerrero, destacanddo que durante este periodo, 

se recibieron y atendieron por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, solicitudes en materia de 

transparencia y acceso a la información, en los términos siguientes: una solicitud de materia de 

transparencia por lo cual lo requieren información relacionada con las bases de datos de los cómputos 

distritales 2024, para la elección de Presidencia Municipal y Diputación Local de mayoría relativa, que 

contenga la información relacionada con elección Número de Municipio, Distrito, Sección, votos 

obtenidos por Partido Politico y Coalición, Candidatos no registrados, votos nulos y total de votos esta 

solicitud de información fue atendida el dia 14 de marzo, mediante el oficio 042/2025, una siguiente 

solicitud de transparencia fue presentada por la Ciudadana Cynthia Janet Nava Santos, por la cual 

solicita una copia de la asignación de regidurías del municipio de Mochitlan, esta solicitud fue atendida 

con fecha 13 de marzo del presente año, la siguiente solicitud de información es relacionada con el 

número de boletas electorales por tipo de elección Distrito y Municipio, que fueron reimpresos en los 

Procesos Eletorales 2020-2021 y 2023-2024, asi como los motivos por los cuales se llevaron a cabo las 

impresiones de las boletas electorales, esta solicitud fue atendida con fecha 19 de marzo de 2025, y por 

ultimo la solicitud de información respecto a la asignación de representación proporcional y la 

conformación final del Congreso Local de cada legislatura a partir del año 2000 hasta 2024, estamos en 

proceso de dar contestación a esta solicitud de información que fue recibida el día de ayer;  con fecha  3 

de marzo de 2025, se recibió via correo electrónico Institucional el oficio numero 

UT/SCG/SEA/CG/32/2025, signado por el Lic.Hugo Patlán Matehuala, titular de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual instruye 

este organismo público, para que se solicite a los Partidos Políticos que participaron en El Proceso 

Electoral concurrente 2023-2024, que fueron omisos de devolver la totalidad de la lista nominalales con 

fotografía que les fueron entregados en ese sentido por conducto de las personas interventoras 

designadas, se solicitó a los Partidos Políticos Locales Alianza Ciudadana, Bienestar Guerrero, y 
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Sustentabilidad Guerrense, la devolución de la totalidad de las listas nominales con fotografía definitiva 

que les fueron entregados previo a la Jornada Electoral del 2 de junio del 2024, otorgándoles un plazo 

de 10 días hábiles requerimiento que se realizo mediante los oficios 373/2025, 374/2025 y 375/2025, 

signados por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, esa misma fecha las personas 

interventoras enviaron vía correo electrónico el requerimiento para la devolución de las Listas Nominales 

con fotografía, en cumplimiento a la instrucción remitida por la autoridad nacional electoral, de esta 

manera esa misma fecha mediante el oficio 377/2025, se remitió vía correro electrónico Institucional a la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, el oficio signado por la Secretaria Ejecutiva, con la evidencia 

de notificación realizada por las personas interventoras de los 3 Partidos Políticos Locales requeridos, 

por el que se informó de manera alterna, que los partidos se encontraban en proceso de liquidación; y  

finalmente se señala que el termino concedido a los Partidos Políticos Locales, para la devolución de las 

Listas Nominales Electorales, transcurrió del 4 al 18 de marzo del presente año, destacando que el 

partido de la Sustentabilidad dio contestación al requerimiento realizado y los Partidos Alianza Ciudadana 

y el Bienestar Guerrero, omitieron dar contestación; por lo que a través de la Secretaria Ejecutiva, se  dio 

cuenta a la autoridad nacional con fecha 20 de febrero, de la contestación remitida  por el Partido de la 

Sustentabilidad, asi como de la omision de contestación de los Partidos Alianza Ciudadana y del 

Bienestar Guerrero; con fecha 20 de febrero 2025, se recibió via correo electrónico el reporte de 

navegación de base de datos de SIVOPLE, con corte al 17 de febrero del presente año, remitido por el 

C. Rafael Hernandez Huerta, Jefe de Departamento de Seguimiento de Acuerdo y Enlace Tecnico del 

Instituto Nacional Electoral, reporte en el cual se puede advertir que la Direccion de Organización 

Electoral, ha cumplido con la carga de los archivos correspondientes a los anexos 18.4 ,18.6 y 18.7 

relativos al Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2022, lo que se informa 

esta Comisión de Organización Electoral para los efectos a que haya lugar.--------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C.  Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido del Informe de no haber 

comentarios solicito a la Secretaria Tecnica, de cuenta del siguiente punto del orden del día.---------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el cuarto punto del 

orden del día corresponde al Informe 005/COE/SO/20-03-2025, de avance de los Trabajos de 

Mantenimiento, Almacenamiento y Conservaciòn del Material Electoral, ubicado en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diptaciones Locales Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización. Atendiendo a su 

instrucción estamos presentando un segundo informe de avance de los trabajos realizados para el 

mantenimiento, almacenamiento y conservación de los materiales electorales, en la Sesión pasada 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria, presentamos un primer resultado de los avances que 

hemos podido obtener de estos trabajos realizados de manera muy concreta, me permito destacar que 

los materiales que se conservan para su posterior reutilización son los Canceles Electorales, las Urnas, 

Bases porta urnas, Caja paquete electoral, Caja contenedora de material electoral, Forros para urnas, 

Marcadores de boletas, Etiquetas braile y Cintas de seguridad, tenemos los referentes que se han 

analizado para el mantenimiento de estos documentos, también referiré que para la limpieza y 

conservación se atienden de manera puntual, en un primer momento evaluar las condiciones, después 

el mantenimiento como tercer punto y para la conservación es el empaque y por ultimo la valoración de 

aquellos componentes que se encuentran en mal estado y que se separan para su posterior  

desincorporación, de esta manera se informa que avanzando con los trabajos de mantenimiento y 
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conservación podemos reportar que hasta el momento tenemos avance en algunos de los componentes 

que integran el cancel electoral, tenemos 4,906 bases de polipropileno en buen estado; 5,036 

separadores de polipropileno; en total de laterales de polipropileno tenemos 9,814; tenemos todavía 

pendiente como parte del componente las patas tipo tijeras, los tubos cortineros rectos y las cortinas tpor 

lo que, una vez que hayamos culminado con la separación de las cajas paquetes continuaremos con 

estos componentes de cancel electoral, considerando que vamos desde lo más pesado, a efecto de 

optimizar el personal eventual que nos esta apoyando; en las urnas electorales de polipropileno 7,869 

en buen estado, urnas en mal estado 1,241 y urnas no recuperadas 1,192 lo que nos da un total de 

10,302 urnas, que fueron utilizadas en el proceso electoral, les comento que hemos concluido con la 

limpieza de las urnas electorales; por otro lado el siguiente material que estamos limpiando es la base 

porta urna electoral de polipropileno, tenemos un total de bases porta urnas en buen estado 8,320 y base 

porta urna en mal estado 60 tenemos un total de 8,380 base porta urnas, por lo que de acuerdo al reporte 

que tenemos de los trabajos realizados en la bodega, hoy y el dia de mañana podríamos estar ya 

concluyendo con las bases porta urnas para continuar con el resto del material; nuevamente volvemos 

a destacar que se realiza el mantenimiento en esta base porta urna; y las cajas paquete electoral, aún 

se encuentran pendientes de revisión para proceder al mantenimiento y conservación las cajas 

contenedoras, será nuestro siguiente material electoral que vamos a separar considerando el volumen 

que implica, nos vamos abocar a su revisión para ya identificar que material de este específicamente 

podría ser reutilizado y cuál se encuentra en malas condiciones, para poder ser desincorporado; también 

continuaremos con los forros para urnas, marcadores de boleta, etiquetas braile y cintas de seguridad 

estos que se encuentran en proceso de realizar el inventario ya que no son susceptibles de 

mantenimiento, solamente nos abocaremos a identificarlos, cuáles están en buen estado contarlos y 

obviamente en mal estado para su posterior desincorporación, es importante precisar que estos 

materiales señalados son resguardados en la bodega general de este Institutto en la colonia de Ciudad 

Industrial, continuando con los trabajos correspondientes en términos del cronograma dispuesto en el 

plan de trabajo de mantenimiento, almacenes, almacenamiento y conservación de los materiales 

electorales lo que se informa para esta Comisión de Organización Electoral.-------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C.  Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

felicitar a quienes integrar la Dirección de Organización Electoral, por este trabajo tan extenuante que 

están realizando porque la verdad es un trabajo extraordinario, la propia dirección tiene actividades de 

suma importancia como la evaluación de competencias y metas colectivas de quienes integran los 

Consejos Distritales, están con la memoria electoral y otras actividades sustanciales entonces esta 

actividad yo la llamo extraordinaria porque hay un equipo de contratación del sexo masculino que nos 

esta apoyando, no es suficiente el personal de la dirección, se tiene que rotar también para que asistan 

y coordinen las actividades, también por supuesto agradecer al Secretario Ejecutivo, por la coordinación 

que esta realizando con las demás áreas del Instituto la llamo muy maratónica ya que estamos viendo, 

avances, afortunadamente quienes integran esta comisión también tuvieron la oportunidad de 

acompañarnos a visitar ambas bodegas y ustedes puedan dar cuenta y fe de este trabajo que se esta 

realizando, queda a consideración de quienes integran esta comisión por si tiene algún comentario o 

observación al presente informe tiene el uso de la voz la C. Dulce Villalobos Tlatempa.-----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Uso de la voz  la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, primero sumarme a este reconocimiento y 

felicitar al equipo de la Direccción y Presidenta de la comisión que da seguimiento a estas actividades 
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de manera formal, es la primera ocasión que estamos realizando este tipo de trabajo de recuperación, 

de limpieza para la conservación, yo quisiera en dos vertientes dar mi opinión, la primera que el informe 

final no se si vamos a tener otro informe parcial también. Pero que pudiéramos incorporar, quizá la 

totalidad de los materiales en un cuadrito y luego que esa sea nuestra referencia del 100%, los avances 

que traemos de no recuperados y recuperados, en buen estado y mal estado; me gustaría que en el 

informe, si fuera posible, ofrezco una disculpa por no haber enviado esta observación antes, pero la 

verdad es que no lo vi necesario, sin embargo, creo que es importante dejar constancia que en estos 

trabajos que esta realizando la Direccion, se pudiera incorporar la visita que realizamos con la 

convocatoria de la presidenta de esta comisión de quienes integramos el Consejo General, en dos 

párrafos muy breves. No se si viene propiamente un párrafo sobre esto, no viene párrafo, solo vienen 

imágenes, entonces que se pudiera mencionar que con fecha la Presidenta de la Comision convocó a 

una visita para realizar la supervisión, le podemos poner asi, no de los trabajos que se están realizando 

en ambas bodegas, para dar constancia de este trabajo que se realizó por parte de la Comisión y sobre 

todo de la Presidencia, entonces, este mes me parece que eso sí seria importante dejarlo como 

constancia en un par de párrafos independiente de la galería de fotografías que tenemos ahí; también 

quisiera que poco a poco se fuera incorporando, por ejemplo en el caso de las bases porta urnas de ahí 

solamente tenemos como 8,000 en buen estado de esas que se recuperarón entonces de base porta 

urnas ya no vamos a adquirir para el siguiente proceso electoral, eso si hay que tenerlo en cuenta porque 

la base porta urna ya no es un material electoral necesario o exigible por parte del Instituto Nacional 

Electoral, será importante identificarlo y lo dejo como comentario para la distribución del material 

electoral, cuando corresponda unos meses antes de la jornada electoral del siguiente proceso electoral, 

como vamos a ir distribuyendo y que vamos a priorizar en donde si vamos a mandar quizá la totalidad 

de base porta urna en donde vamos tener que hacer la indicación a los consejos distritales, para que a 

su vez con las y los CAE´s consigan la mesa en la que se van instalar las urnas del Instituto, enconces 

creo que consigan la mesa en la que se van instalar las urnas del Instituto, creo que también nos da una 

oportunidad de este trabajo que se esta realizando desde la Direcccion, para ir planeando un poco las 

entrategias de que vamos a hacer con el material que ya identificamos que está en buen estado, y que 

seguramente nos va ahorrar un poquito de trabajo o de preocupación, a lo mejor llegándose las fechas 

del inicio del proceso electoral; concluyo mi participación manifestando mi reconocimiento y reiterando 

mi felicitación a la Direccion Ejecutiva, y creo que en esta visita que realizamos a las bodegas nos queda 

claro el trabajo que se realiza, constancia de que seguramente tendremos un ahorro importante para el 

siguiente proceso electoral para la elección ordinaria de Ayuntamientos, Gubernatura y Diputaciones; 

estaremos haciendo los cálculos para la otra elección que es la del poder judicial.-----------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consulta si alguien mas desea hacer uso de lavoz, se concede la palabra a la Consejera Azucena 

Cayetano Solano.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Uso de la voz  la C. Azucena Cayetano Zolano, manifestó: un reconocimiento a todo el equipo de trabajo 

desde la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a todo ese trabajo técnico operativo que se esta 

realizando para este mantenimiento y conservación de los materiales electorales y un reconocimiento a 

la Presidencia de la Comisión de Organización Electoral, a todas y todos, como sugerencia es importante 

tener en este informe final una información clara, cual es el recurso financiero que se esta destinando 

para esta actividad y el recurso humano que se ha requerido, también los recusos materiales para tener 
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claridad en este tema o tópico para el siguiente proceso electoral, que también tiene un impacto en la 

reducción de costos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión,  

¿Alguien más desea tener una intervención? de lo contrario, comentar y hacer el compromiso en esta 

Sesión que en el Informe final estaremos incorporando recomendaciones que nos han hecho, con 

responsabilidad comentar, que como lo hemos seguido haciendo en esta comisión vamos a entregar 

cuentas claras del material total que se encuentra en las bodegas, que se le está dando mantenimiento 

y conservación al material que fue utilizado en la jornada electoral del pasado proceso electoral, sin 

embargo no es la totalidad, aún tenemos en resguardo algunos materiales, en ese informe estaremos 

dando cuenta de la totalidad del material recuperado y señalar el material que ya no se pudo dar 

mantenimiento porque se encuentra en muy mal estado de todo esto estaremos dando cuenta; de la 

incorporación que ha solicitado la Consejera Azucena Cayetano Solano, sobre los recursos que se han 

empleado para esta actividad, que finalmente es muy amplia esta actividad, ahorita estamos en el 

mantenimiento rumbo a la conservación y transitaremos por la destrucción; también es importante 

señalar que la Dirección de Organización Electoral, se encuentra ya trabajando, también la normativa 

correspondiente para poder atender esta actividad, con la responsabilidad y conforme a los parametros 

que se establecen en el  propio Reglamento de Elecciones y pedirle a la Secretaria Técnica, como lo a 

solicitado la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, incorporar el párrafo respecto de la visita de 

supervison que realizarón quienes integran esta comision a las dos bodegas; con esto se cerraría este 

punto y se daría por visto el informe, le pido que dé cuenta del siguiente punto del orden del día.----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló  el quinto 

punto del orden del día corresponde Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión,  

como lo señalé al principio tratándose de una Sesión Ordinaria, consulto nuevamente a quienes integran 

esta Comisión ¿si desean incorporar algún tema en asuntos generales?, Al no haber asuntos generales 

y toda vez que hemos agotado los puntos aprobados para esta Tercera Sesión Ordinaria, siendo las 

14:00 horas con 38 minutos del día 20 de marzo del 2025, declaro formalmente clausurada la presente 

Sesión Ordinaria, informando que con debida oportunidad se les convocará a una próxima Sesión. 

 

La presente minuta fue aprobada en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral, celebrada el 25 de abril de 2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. 

Betsabé Francisca López López, Mtra. Azucena Cayetano Solano y Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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